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Plaza pública 
~ SUNTU sin registro 

• ¿Aviso del Estado? 

Miguel Angel Granados Chapa 

Esperemos que en torno a la inclusión del trabajo universi
tario en el apartado A del artículo 123 todo se reduzca a 
una mera cuestión de oportunidad, o aun de maí'la oportu
nista. En efecto, anteayer la Secretaría del Trabé!iO y Previ
sión Social se rehusó a registrar al Sindicato Unico de Tra
bajadores Universitarios, que dos meses atrás solicitó la 
patente respectiva, aducienclo una razón formalmente im
pecable: está en curso una reforma legislativa que modifi
cará el régimen aplicable a dicho sindicato, y mientras no 
termine dicho proceso vale más esperar. De lo cual puede 
inferirse que habien_do podido ahora negarse tal registro, 
después no habrá motivo para que no se le expida . 

Expliquémonos. T amemos como ejemplo una enmienda 
constitucional como la que dio concreción a la reforma 
política. El proceso de modificación constitucional duró 
exactamente 62 días: presentada la iniciativa el cuatro de 
octubre de 1977, el 6 de diciembre se publicó el decreto 
respectivo, en vigor desde el día siguiente. O sea que 
nuestro Constituyente permanente (es decir la actuación 
sucesiva de las dos Cámaras federales y las legislativas de 
cada entidad) es capaz de obr.ar con gran celeridad . Esa 
misma rapidez hubiera podido repetirse en el caso de la 
modificación al artlcul'o 3~. El ejecutivo presentó la iniciati
va al Congreso el 10 de octubre de este año. Conforme al 
ritmo de la reforma anteriormente mencionada, el12 de di
ciembre podría hpberse publicado el decreto correspon
diente. Aunque a partir de ese momento faltase la ade-

. cuación de la Ley Federal del Trabajo al nuevo orden cons
titucionalmente previsto para las relaciones laborales uni
versitarias, la Secretaría deJ Trabajo no hubiese podido ale
gar la inconclusión del proceso legislativo, como pudo ha
cerlo ahora. Hubiera debido echar mano de otros argu
mentos, o guardar silencio, o admitir el registro. Pero en 
las actuales circunstancias esto último era inadmisible al 
menos por dos razones. · 

Una razón es de orden formal. Otros dos gremios, el Sin
dicato Nacional de Trabajadores Universitarios (SNTU), y 
la coalición de asociaciones del personal académico han 
demandado ser reconocidos como titulares del interés pro
fesional de trabajadores universitarios. El primero es una 
construcción falaz tan obvia que la semana pasada recibió 
también la negativa de registro. En cambio las aso
ciaciones de profesores tienen ·mayor importancia, y la se
mana pasada presentaron apenas su solicitud de registro. 
Como ha ocurrido en el ámbito específico de la UNAM, en 
que las asociaciones autónomas son de hecho quienes ma
nejan las condiciones gremiales aplicables a los profesores, , 
mientras que el STUNAM es el titular del convenio relativo 
a los trabajadores de la administración, en el orden na
cional la verdadera querella se planteará entre los colegios 
académicos y el SUNTU, por lo que parece clara la necesi
dad de dar tiempo a que se resuelva la patente sindical de
mandada por dichos colegios, es decir, en febrero próxi
mo, cuando se cumplan 60 días de su solicitud. 
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unomásuna 
Nueva exención a la 
enseñanza privada 

Los colegios particulares no pagarán el impuesto a 
adquisición de bienes inmuebles, decidió ayer 
Cámara de Diputados al aprobar la ley respectiva. E. 
ta franquicia viene a agregarse a otras exencione~ 
como la del impuesto a los ingresos mercantile¡ 
según señalaron legisladores que se opusieron a 1 
aprobación de la citada disposición. 

Este régimen de excepción parte del supuesto 
explícito o implícito, de que los establecimientos d 
enseñanza propiedad de particulares no son empre 
sas lucrativas, ya que las otras categorías de institu 
ciones que no pagarán dicho impuesto serán las 
asistencia o beneficencia y los establecimiento 
públicos de educación. 

Este supuesto no resiste el cotejo con la realidad 
Quien invierte su capital en un colegio privado, ad 
quiere sus instalaciones y compra la fuerza de trabaj 
de sus profesores y empleados mediante un salario 
no lo hace con fines de beneficencia . Hace un cálcu 
lo estricto ; como cualquier otro inversionista, de s 
los ingresos que obtendrá de las colegiaturas y de 
otras fuentes le dejarán un margen de ganancia con
veniente, igual o superior a la media que podría obte, 
ner con una.fábrica de zapatos o una venta de vinos~ 
licores. y decide en consecuencia . No hay en estq 
nada de inmoral o delictuoso : se trata de una opera 
ción normal de inversión de capital que busca la ga 
nancia . Lo que no se comprende es por qué esta ope 
ración estará exenta de un impuesto . 

Pero las instituciones de enseñanza privada no 
sólo tienen como objetivo el lucro directo que espera 
obtener su propietario. En las principales de ellas, es 
mucho más importante todavía el lucro indirecto que 
obtiene por su intermedio la iniciativa privada en con
junto, las grandes empresas que preparan sus 
cuadros en esas instituciones y ante las cuales un 
diploma de una universidad privada tiene general 
mente precedencia, en el momento de llenar una pla
za , sobre uno de la UNAM o de cua.lquier otra univer
sidad del Estado . 

Esto no obedece a una supuesta superioridad de la 
enseñanza privada medida según estrictos criterios 
científicos, sino a una mayor funcionalidad de esa 
enseñanza, en cuanto a la ideología que en general 
en ella predomina. para las necesidades de la empre
sa privada . Pero en México no está dicho que el in
terés de la empresa privada es el interés de la nación~ 
Y mucho menos en aquel campo donde por decisió 
de los constituyentes y por herencia de una dur 
lucha histórica, es la voluntad y la orientación del Es 
tado la que debe marcar las normas rectoras: el cam
po de la educación . 

No se ve la razón por la cual el Estado deba debili 
tar sus prerrogativas y las de su sistema educativc 
frente a la enseñanza privada mediante exencione! 
como la que acaban de aprobar los diputados. Tar 
no se ve, que entre los 81 legisladores gue votaror 
contra dicha iniciativa, figuran 34 diputados del PRI , 
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